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DIAIllO 'OFICL\L 
DE·L 

MINISTERIO DEL EJEROITO 

LEY 

• FUNCIONARIOS CIVILES DEL 
ESTADO 

• 

mos decenÍos la ordenación dal factór huma.~ 
no en las empl:e8~ de todo género. IJa. Cien:' 
cis. de ls Organización ofrece- nueVf.l,S solucio~ 
nes a. los difíciles problemas de selección, 
formaci6n, estímulo y adecuación de Iss per
sonas a sus específicas tareas en el cuadro 
empresarial. La incorporación de esos cri
terios al ambito de la Administraci6n Públi
ca, con .las neceS8.rias adaptaciones a las pe.. 

Ntimero 109/1963, de Bases de los funciona- cuBares características de ésta, habrá de ser, 
dos civiles del Esta.do. sin duda, provechosa para remozar el derecho 

positivo español en materia de funcionarios, 
I.-Elemento humano de La A.dm1,nistracíón Pública cuyos principales textos todavía. vigentes se 

han visto desbordados por las circunstancias 
Uno .• -El fíl'lIl,e proceso de insta.uración actuales. 

de un Estado social de Derecho que respon- ... 
da a los Principios Fundamentaleá 'del Mo- !II.-La ZegisZactón,espal'tola de funcionarios y neo P 
vimieI+~ Nacional había de reflejl'jl?S6 ne<!e- cesidad de sU revisMn ffVjI 
sariaruente en la Administraci6n Publica en ~ 
tod~s sus esferas y grados. Dé ahí la inten- . Uno. En sus' trazos fuilda;rn.entales, la D 
sa labor de reforma administrativa. realiza~ ordenaoi6n de la. funoión públioa espafiola 
da tanto en el aspecto orgánico como €m el arranca del Decreto de dieciocho de junio 
funoiona!., de la que son prinoipales expo~ de mil ochocientos cincuenta y ,dos, refren~ 
n~ntes la I.ley de Régimen Jurídico de la Ad~ dado por el entonces Pré'Sidente del Conse-

o ministración del Estado y la Ley de Proce- jo de Ministros, don Juan Bravo ,Murillo, 
dimientoAdministrativo. . primer paso haoia'una Ley de funcionarios, 

D Dos. lla modernización de' las edtructu- que no logró ver aprobada por cesar' en el 
lHIi ras y de la~ aotuaciones halla su oulmina¡ Gobierno pooo tie:n:;tpo después. 
lWJ dón en el' perfecmonarníento -del régimen La Ley de Bases, de .veintidós de julio 
O aplicable a los funcionarios públicos, elemenw de milnoveciep.tos dieciocho, y su Reglamen

to 'humano que presta su aliento y su im- to, de siete de septiembre del misrQ.o año, 
pulso creador a la gran empresa estatal. T..la en gra,n medida no hicieron sino co.mpletar 
clave de la eficacia de la Administración ra~ y retocar algunos extremos del régimen es~ 
¿Hc9i ftmdamenobalmente en la. calidad de quieN tablecddo por Bravo Murillo, con lo que nues~ 
nos la sirven y en el acertado régimen de tro ordenamiento en materia deo funcionarios 
pe'.rsonal que tenga establecido. .. . 1m cumplido ya ciento diez afios. Las cir

Tres. Mucho ha progresado en los últi~ I Clunstancias políticas de mil nove'Cien-tos djeci~ 
\ . 
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ocho no p~rmitían una 'revisión .~, fondo del régJ 
men anterior. IJa agitación provocada por las Jun. 
tas revolucionarias de defensa, militares y civiles, 
que culminó en reiteradas huelgas de funcionarios, 
obligaron a don Antonio Maura, Presidente del 
Consejo, a presentar a las Cortes, dos meses des
pnés de hacerse cargo del Poder y sin posibilidad 
de un estudio Úiál;! reposado, el proyecto de Ley 
Genetal de Funcionarios. 

Dos. El Decreto de mil ochocient~s' cincuenta 
y dos y el Estatuto de mil, novecientos dieciocho 
fueron, indudablemente, excelentes disposiciones' 
en su época. Pero sus principios informadores·no 
siempre han sido mantenidos en su integridad, 
pues' las ,variantes carqcterísticas de la A~is~ra
ción exigían nuevas normas adaptadas a las circuns
tancias de cada momento,' por lo que en el transcur.
SQ de los añQs fueron ,·dictándose otras disposiciones 
en número cree,ido. De otra parte, sus normas sólo 
tuvieron aplicación respecto de los funcionarios de 
los Cuerpos Generales, ya que los especiales se re
gían esencialmente por sus disposiciones privativas'. 

Tres. Las azarosa:s circunstancias en que vie
ron la luz, tanto el Decreto de mil ochocientos cin
cuenta y dds como la Ley de mil novecientos die
ciocho, explican en buena medida su progre¡¡ivo 
cuarteamiento e inaplicacrón,pues fueroI;l. dictaaas 
como soluciones de emergencia en espera de mo
mentos más favorables que permitieran é'pfrentar~ 
se resueltamente con el problem.a: se trata cierta
mente no sólo de una legislación centenaria, sino 
de un problema centenario, apenas paliado por las 

, . muy numerosas leyes. y otras disposiciones meno
res relativas a los funcionarios dictadas hasta la 
feoha •.. 

. 1 ' 

Cuatro. Es evidente que, pese a lós buenos 
principios que inspira:ron la legislación de que se 
ha hecho mérito, la materia de funoionarios exige 
de modo urgente e ~naplazable, no ya retoques par
ciales, sino una total re'novaoión. En pócos campos 
como en éste se han dejado oír tantas y tan autori-, 
zada~ voces en demanda de un nuevo texto legal 
elaborado desde los mismos fundamentos que han 
servido de bas,S' a las últimas medidaR adoptadas 
para la reforma de nuestra Admin.istración PÚ
blica. 

€lineo. En efecto, en el panorama que ofl'ece:p. 
nuestras más recientes leves administrativa,s de 
cfl¡rácter general, la I.Jéy~e Expropiación Forzosa 
de mil novecientos eincuentra y cuatro, la de Ré. 
gimen IJocal de mil novecientos cincuenta y cinco, 
la de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 
mil novecientos' cincuenta y seis, la ,de Hégimen 
Judaico de' la Administración del Estado de mil . 
novecientos oiu'cueuta y siete, la de Procedimiento 
A<lmiuistrativ¡) 'de' mil noveciontos ('.inCUOTItI1 y 
OdIO, ,f,lC edlu. do menos una IJi:ry lntHkl.'m~· do run
cional'ioF! que' flC\fL 1.tnH, NlRf)uostJllJ 11c1a(l'lH1lh1 a lae no
c6si<laaGs I.wtUo,lilS. :r?ucl<1e t1fh,'mar~01 Hin hip61'ho. 
le, que'la reforma fl,ihnh1iAtrativa., tan Vit,:i0I'OAIl y 
efi(Jat.xnente GItlprendidu, por el ltstado.11aciclo del 
Alílamiento' Nacloru11, l10 daría sus m{ts gl'allndos 
frutos de no afrón.tarse también, con prudencia y , , 

con decisión, la reorgar¡.ización en materia de per--
sonal. , 

Seis. Todo lo cual aconseja la promulgación de 
una nueva; IJey de Funcionarios que, superando la. 
excesiva diversidad de normas aplicables, implan
te los modernos principios de organización de per-

. sonal, responda a las exigencias de nuestra Admi
nistración y., al mismo tiempo, garantice,. justa y 
equitativamente, los derechos de quienes la sirven. , 

III.--':Principios que inspiran la nueva. regulaci6n 

~ Uno. Uno de los puntos vulnerables. del E~ta
tuto' de, Funci?narios. de 1p.il novecientos. diedoe-ho, . 
que en gran medida «ontribuyó a la Ínistrae-ión de 
sus propósitos, fué,la carep.cia de un órgano cen-· 
tral encargado de velar 'por su, Íntegra aplicación 
y que, considerando en s'!1 conjunto los problemas 
inherentes a los funcionarios, llevara a- cabo una. 
política de unidad.' , 

]jsta I.1ey no quiere incidir en igual omisión, por 
lo que siguiendo ejemplos del Derecho compa.rado ,. 
y respondiendo a reiteradas aspiraciones,' establece 
en la hase como 6rgano fundamental e11 Ya. ,materia 
una Comisi6n Superior de Personal. , 
• Este órgano colegiado, con BllS amplias ysupe~ 
riores funciones consultivas' ¡J de inspección, im..: 
llUlso y cóordimwión,. del que fo,rma1.1 parte 'los 
Subsecretarios de los distintos Ministerios y altos 
fundo-narios, ejercertt, sin duda, una acción eficaz 
en orden a la garantía de los derechos e intereSe'8 
del personal y .su conjugaci6n armónica. con las ' 
exigencias de los senricios administrativos, 

Una vez distribuídas.la¡s competenci.a.s en mate
ria de personal de los Organos supreioos de la Ad. 
ministl'ac1ón del Estado, correspondh a la Comisi6n 
Superior <le Personal informar preceptivamente los 
proyectos y disposiciones relativos a,. personal y pro-;. . 
poner, en su caso, cuantas ~didas estime OpOltU':' 
nas parae1 buen régimen de Q.g, función pública. . 

, ])os. Se consagra defmitivamente la máfiéa
ción de los Cuer.Pos Genel'a;les d~ la Administra,...·' 
dón e1el Estado, 110y fraacioI?-ados por su depen
denc¡a de los distintos Depal'tamentos ministeria
les, lo que' supondrú, U,4a mayor agilidad, sencillez 
y efiencía en la seleccién y actuación de los fun
donarios pertenecientes. a los mismos. Esta uni
dad básicu. implica la posibilí4ad de, aplicar unos . 
criterios hómogéneos y jerárquicos, compatibles 
con la necesaria y conveniente variedad departa-

. mental. ' '\ ' 
Por otnt parte, el deseo de mejorar la calidad de 

la función plíhlica e11 todos sus 'niveles Il.cor¡.sejl1, 
de una parte, la crea0Í6n de un CUe'rpo Adminis
trativo que liberará al Cuerpo, Técnico del!1f! fun~ 
dOlles ej(;l('utivtts y. secundarlas que hoy doso:mpc..: 
fin, y cto' otra, ht creo.ción del diplomu ue"dh'(wtivo, 
<¡u o , sin duda lLlgU1U1, ha tlc ¡¡ignifi(J!u~ 'tUl t'l'xtL'lt()r
<1.in!l1'j() ll.Ij(!¡tml,(A P¡~l'i1 a'tl'!l.<31' al sel:vklio (10 ltlJ A dmi· 
niKtl'lwióll [J¡ ]¡t juvontua estndimm m(~s m\¡lif:itll1ilf1. 

rrl'es. 'I'~n d Ol'cJem\¡llliento iul'Íclivo '<le lttrun
(·jón público, aetualmente' vig-cnto hay dos pareelÍLs. 
tmvl11ndnc1ahle modernidad lial)Ía de'sel' tCllidaell 
(me:qta ~: 1n hora de' preparar una Ley general j;¡o~ 

. . ' 
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bre funcionarios publicos: la Ley de quince de 
, julio de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre 

DISPONGO: 

BASE I' 

PispQsiciones generales 
: situaciones de los funcionarios y el Decreto-ley 'de 
trece de mayo de mil novecientos c~cuenta y cin-
co sobre incompatibílidades. " Uno, Los funcionarios" de la Administrabión 

La p~esente Ley da Bases valora .adecuadam~n-, civil del Estado se regirán por el texto articulado 
t~ ~aL CIrcunstanCIa, por lo que rem~te a sus prm- . da la presente Ley, sin perjuicjo de las. normas 
ClplOS para el desarrollo del texto ~rtlCula~o de esta especiales que sean de aplicación en virtud .de lo 
,~e!: Por eso, en ,cuanto. al tema de !as. n:compa- dispuesto en la misma. ' ' 
tlblhdad6S; se ha entendIdo que el prmmplo gene- Dos. Quedan excluidos de su 'ámbito dé vi-
ral que ha de consagrarse es éste: que el desem- gencia : , 
peño de la función publica es incompatible con el 8;) Los funcionarios at serviclo de la .Adminis
ejercicio de cualqui~r cargo, profesión o actividad, tración de Justicia; los cuales se regirán 'por sus 
que impida o menoscabe él estricto cumplimiento disposiciones especiales. ' 
de los deberes del funcionario., b) Los funcionarios d<? los orgawsmos autóno-

Cuatro. Fundamentales innovaciones se esta- 'mos a que se, refiere el artículo och~nta y dos de
blecen al regular los derechos,. económicos de los la Ley de veintiséis d.e diciembre de mil novecien:'" 
funcionarios, Cierto es que será una, Ley especiar tos cÍnyuenta y ocho, quienes se regirán por el :B1s
de Retribuciones la que en Sl:!- día fije la cuantía de tatuto previsto ElIl dic1lO precepto legal. ' 
los haberes y percepciones de toda clase. Pero si c) Los funcionarios que no perciban sueldos o 
es una nflcesidad el acabar con las visibles desigual- asignaciones con cargo a las consignaciones de per-, 
dades actualmente existentes, esta Ley de Bases sonal de 10's Presupuestos Generales del Estado~ 

, tenía que preocuparse, yOasí lo hace. pl'infero, por Tres. Los funcionarios que se rigen por la pre- . 
sentar el principio' de que los funcionariüs sólo po- sente Ley pueden sE?r cite carrera O' de empleo. Los: 
dril.n ser remunerados por los conceptos que se de- funcionatios de carrera se integran en Cuerpos ge-

, terminan en la Ley, y ,segundo, ",pÜr determinaT_ nerales y Cuerpos especiales, !Los funciünarios de, 
cu!les son esüs cünceptos. ' , ,'empleo p~eden ser eventuales o interinos. 

Resultan patentes las ventajas qUEt han de deri- Cuatro. I.la Administración podrá. contratar 
varse del nuevo sistema. La proporcionalidad in- personal para la realización de tareas concreta,s y 
terna en los ,sueldos de la Administración es un especificas de ca;rácter no permanente, en l~s cÍr
presupuesto indeclinable para su buen funciona- cunstancias y con los requisitos que se' determinen 
miento. 8e' impone por ellO' la clasificación de pIa- en las normas de desarrollo de esta Ley ~ " 

lzas y Cuerpos; tarea que con más detalle habrán . Cinco. Los trabajadores contratados por la Ad
',' de abordar las disposiciones que se dicten en eje- min1stración civil se regirán por el Derecho "la-
,'-cución de la presente; y la ásignación a cada- uno bora!. ' 

de ellos de un coeficiente jUl3to Y ponderadó que 
habrá de aplicarse sobre. un sueldb base único. 
Con ello la proporcionalidad interna de 10.s s~eldos 
quedará a salvo del ries&,o de que dispqsiciones pos
teriores puedan introducir nuevos desequilibrios. 

. Ciertamente,; la justicia demanda. que cualquier 
modificaci(Sn en las remuneraciones se aplique pro
porcionalmente a todos los Querpos de f:unciona-
rios. "', , . ¡ 

Cinco. ,.Ante' los U:uevos problemas de fináncia
ción que' plantea éste sistema, se autoriza al Go
bierno para introducir cuantas modificaciones sean 
pecesarias en orden a la, aplicación de todos los 
rondos pl'esu;puestarios, extrapres'!lpue'starios y de 
tasas y exacciones. pl1rafisca,les que se destinen a 
atenciones de personal. ' , . 

Seis. Por último, y a la vista de .las dificulta
,des técnico-jurídicas que la, nueva regulación ha 
de abOl·<lar J se ha considerado pl'efefible el sistema 
de la. Iley do Ultses. llls'bableciclas por las Oort~ 
'FlFlpafíolas las líneas maestras de la reforma ae la 
f,ll'flCión ptí.hli(ll1, quedn autol'iy,ado el Gobierno pU,l'1l 
elabortw el texto artic.ulll,do correspondiente, ,l'es
peMndose a¡;¡l, 1'01' 10 denll~¡,¡,el precedonto que ya 
signifitlÓ la I¡ey de Bases a,e mil novffcientos die~ 
;c:r,ocho. . 
'" En, su virtud" y de confol'lnic1ad con la propues~ 
~a elaborada por las' Co:stes Españolas, ' 
h ' 

BASE n " 

I Organos superiores de la función pública 

Uno. IJa competencia en materia de' personal 
al servicio de la Administración civil del Estado 
se ejerc~rá por: ' 

a) El COllf3ejo,de Ministros. 
b) El Presidente del Gobierno. 
c)' El Ministro de Hacienda. , 
d) Los Ministros, Subsecretarios y Directores 

generales, y . . . 
e) IJa Comisión Superior ,de Personal. , 

Dos. Fresídida por, el Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, se establece unfl, 
Comisión Superior de Personal, de la que forma
rán ,parte como Vocales· natos Jos Subsecretarios 
de 10%1 distintos Départamentos ininisteriales cjvj~ 
les, los Dil'ectore's generales del r.1}(~aoro y del Pre
supuosto, el Sec:retario gellcl'I11 'J\~cllko do la ].'re
si,kmc:ia del Gobierno, 01 )'resi<;!on'to del J'ILtrona
to y el ])jre'ütot' del Oentro de li'orlllacióll y l\~rfec
cúonl1Jmiento tl0 ]{u,nnjol1a:t'Íos. Además 1"ormarán 
parte de la misma. un Vicepresidente, un ~ecreta
dr,) general y tres Vocales perrnane~tes ~e·slgnados. 
por Decreto, a propu,esta de la PresldenCltl. del Go-
piemo. ' 

-
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Tres. El texto articulado determinará, la com
p6tenci?, que corresponda en materia de personal, 
a cada uno de los órgano's enumerados en el apa.r~ 
tado uno de esta Base, de acuerdo con los. siguien~ 
tes principios. : . . 

Primer0.-La competencia del Consejo de Mi
nistros, de los Ministros, Subsecretarios y Directo
res generales en materia de funcionarios públicos 
se determinará deacuerdó con las reglas. que s.e 
contienen en la Ley de Régimen J urldico de l?o Ad-
mínistración del Estado. - , 
Segnndo.-Compet~ al Pres.idente del Gobierno: 

Al Proponer al Consejo de Minis.trds.: , 
- . . 

'" a) La remisión a las Cortes de los Proyectos 
de Ley sobre ordenación de la Función -Pública. 

b) ~I.la aprobación de las plantillas orgánic~s y 
la clasificación de puestos de trabajo ep. los De-
p~rtamentos ,ministeriales. -. 

c) IJa creación de diplomas con especificación 
de los derechos inherentes a los mismos. 

E) _ Velar 'por el cumplimiento de esta Ley. 
e) Convocar las oposiciones para el ingreso en 

los Cuerpos Generales del Estado y resolver lós 
concursos de méritos para, la provisión de vacan .. 
tes en dichos Cuerpos. 

D) Organizar en el Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios lós cursos para 
el peroonal al servició de la Administración PÚ~ 
blica; y 

E) . Clasificar las plazas correspondientes a los 
Cuerpos Generales en los distintos organismos de 
la Administra.ción Pública. 

Tercero. Corresponde al Ministro de Hacienda 
proponer al Consejo de Ministros: 

a) La. remisión a las Cortes de los Proyectos 
de, IJey sobre retribuciones de los funcionarios pú
blicos, el cuadro de coeficientes multiplicadores y 
las plantillas de los. distintos Cuerpos del Estado .. 

b) El coeficiente multiplicador que haya de 
a.signarse a ca<:la Cue:rPQ a los efectos de la deter~ 
minación del sueldo correspondiente. 

. . c) Oualquier medida relativa a la función pú
blica que pueda suponer aumento de gasto, previa 
iniciativa de los Ministerios interesados. 

Cuarto. Corresponde a la Comisión Superior ~ 
de Personal informar preceptivamente todos los' 
proyectofil y disposiciones a. que se refieren los dos 
números anteriores1 proponer cuantas medidas es~ 
time oportunar:> para el buen régimen de la función 
pública y ejercer\aquellas funciones en materia de 
persomtl que delegue en ella la Presidencia del 
Gobicr11o. 

l1'UNOIONAllIOS DE OAllltlllllA 

" BAlllm Ilf 

Cuerpos 

Uno. l"Jos Cuerpos generales de la' Administra~ 
.c.Íón del Estado, de acuerdo con la titulación que . . . 

se exija para el ingreso en los, mismos, ser~ los 
siguientes: Uno) Técnico~ dos) AdministrativQ, 
tres) Au::dli~r> y cuatro) Subalterno. Las plaza.s 
de mayor responsabilidad del Cuerpo Técnico ha.-. 
brán de ser desempeñadas por funcionarios del 
mismo con diploma de directivos. 

Dos. Corresponde a los funcionarios de los 
Cuerpos generales -el desep:lpeño de las funciones 
comunes al ejerCicio de' la actividad administrati
va, 'con excepción: de las plazas reservadas expresa- _ 
mente a oliras clases de funcionarios en .la corres
pondiente clasificaCión realizada conforme a 10 qu~ 
se prescribe en la. base ·sexta. . 

. Tres.. Son funci<:narios de Cuerpos especiales los 
que ejercen actividades que constituyen el objeto dé . 
una peculiár .ca·rrera o. profesión y los· que tienen 
asignadQ dicho carácter por razón de las circUllS
t~ncias concurrent.es en la funci<Sn administrativa' 
que les está, encomendada.:- La. creación de nuevol'l 
Cuerpos especiales ,deberá hacerse por Ley. • I 

. Cua~r?Los Cuerpos especi~les se rigen po.r 'sus 
diSpoSICIones específicas' y 1'0.1' las norma~ de estal 
Ley que se refieren a los mismos. En todo caso, 
serán de apliGacÍón general los pre<f6ptos conteni
dos en las Bases Vil arX, así corno el texto articu~ 
lado que se dicte en desa.rrollo de las mismas. 

BASE IV 

setecctt1n, formación y perfeccionamiento de los funcio
narios de Zos· CUerpolJ Generales 

Uno. El régimen de selección de los funciona.-. 
rios de los Cuerpo.s generales se establecerá te
niendo en cuenta la na,turalez!i de las funciones que 
a cada uno de ellos estén atribuidas y a tenor de 

I 

lo.S siguientes principios: . 
Primero.-La selección de los aspirantes al in~ 

greso en los Cuerpo.s de la Administración civil 
dal E~tadol incluso en la ca.tegoda de Técnico con .. 
diploma. de directivos 1 .!!te realizará.. mediante. corlt' 
vo.cato:r:ia libre y la práctica de 1as pruebas selec~ 
tivas cQrrespondientes.- No obstante, sé re~ervará,n 
para su pro.visión entumo restringido. las siguien- -
tes vacantes: 

a,)/ El cincuenta por ciento de las vacantes ca .. 
rrespondientes a Técnicos con diploma de directi~ 
vos, mediante concurso de mé;rito y las pruebas 
selectivas que' se establezcan, entre funcionarios ' 
del Cuerpo Técnic€). 

b) El veintieinco por ciento de las vacantes 
del Ouerpo Técnico para funcionarios del Cuerpo 
Administrativo que posean la correspondiente tiw I 

tulación y superen las pruebas selectivas que se 
establezcan. . . 

e) El veinticinco po.r ciento de las vacantes 
del OUe'rpo Administrativo para los funcionarios del 
Ouerpo Auxiliar que posea,u la corresp'ondiente ti~ 
tulaclón y superen las prue'bas selectivas que se 
establer.can. 

Segundo.-J-Ias.¡ pruebas select~vas correspon~ 
clientes a los Cuerpos generales se celebrara.n peM 

riódicamente y serán comunes para todas la¡s pl.a~ 

" 
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z~s convocadas, cualquiera. que sea. el Bepal:ta
mento al que éstas pertenezcan, sin perjuicio de 
la especialidad de las enseñanzas que puedan or
ganizarse con tal motivo' en el Centro de Forma..: 
ción y Perfe~cionamiento de Funcionarios." " 

Tert::ero.-La obtención del dipl()ma de directi
vo y el ingreso en el Cúerpo Técnico exigirán en -
el aspirante poseer título de enseñanza superior 
universitaria o técnica. Para 'el ingreso en el Cuer
po Administrativo se exigirá título de Bachiller su
perior o equivalente. Para -el ingreso en los Ü\1&
pos Auxiliar y' Subalterno se exigirá, respectiva
mente, estar en posesión' de título de- enseñanza 
media 'elemental- o del certificado de enseñanza 
primaria. 

Cuarto.'-Los candidatos que hayan superado las 
pruebas selectivas serán nombrados funcionarios' 
en prácticas, si ya 'no lo fuera.n en propi~dad, y 
deberán Seguir, con resultado satisfactorio, un 
curso selectivo y un período de. práctica adminis
trativa, .organizado por el Centro de Formación 
y Perfeccionamiento de FuncÍonarios en colabo~ 
ración con los diferentes Ministerios, finalizado::¡ 
los cuales se establecení, el orden de los ingresa
dos en ca.da promoción. Superado el curso selecti~ 
vo y el período de práctica,. se conferirá a los candi
datos calificados como aptos el nombramiento de 
funcionarios de carrera. . 

Dos. Ilos funcionarios de los Cuerpos genera~ 
lestiene'n el deber de asistir, previa autorización 
del Subsecretario· del Departamento en que pres
ten sus servícios, a cursos de perfecciOilatniento 
ccll la pel'iodiciUad y ca:r:acterísticas que establez
~'a la Presidencia del Gobierno, sin perjuicio de 
las enseñanzas que se organicen en cada Ministe~ 
l'Ío en relaci6n con la materia de su competencia. 

BASE: V _ 

Aaquisición y pérdida de la condicién 'de funcionario. 
S1.tuadones 

Uno, El texto articulado de la presente Ley 
determinará los requisitos de adquisición y pérdi~ 
da de la condición.de funcionario. " • 

Dos. La jubilación de 'los funcionarios será 
forzosa por- razones de edad o por imposibmdau 
física, y voluntaria, por esta itltim:a causa o por 
reunir determinado número de afios de servicios 
en la ~orma y condic~ones que se determinen en el 
texto !1rticulado de esta. Ley., ' 

Tres. TJos funCíÍ.onarios pueden hallarse en al-
guna de las siguientes situaciones: ' 

a) Servicio activo. 
h) ]j1xcodellda, 011 sus lHversas rnodalidadel'l. 
e) Snpetnumerario, y 

,<,1) Sus!)e'l1sión. 
J~~l eoxltenido de las (Uversas situacione'S, las 

causas que las determinan y los efectos que pro fi 

duzcan se establecernn de acuerdo con lo prescri~ 
to, en' la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. El Gobierno, al redactar el 
texto articuladOr q11eda autorizfl.tlo para ,aclarar o 

coml)lementar dicha Le~ en la medida en que lo 
aconseje ,la eXPeTiencia derivada de su aplicación. 

BASE VI 

PZantillas. ProvIsi6n ae pl.azas 

Dno. Todos Jos centros y dependencias de la ' 
AJminist.ración del Estado formarán sus corres
pondientes plantillas de funcionarios, en las que 
se relacionarán, debidámente clasificados, los 

, puestos de trabajo de que' consten, de acuerdo con 
las bises que se establezcan por el Gonsejo de )\I[i
nistros, a propuesta, del Presidente del Gobierno, 
y que .1:esponderán a principios, de productividad 
creciente, racionalización y mejor organización del 
traba-jo que permitan, en su caso, y sin detrlmen
'to de,la función pública, una reducci~n de las 
.plantillas con la consiguiente disminución del gas
to público. ' 

Dos. Las plaza¡¡; vacantes en cada localidad, co
rrespondientes a los Cuerpos generales se provee
rán por concurso de méritos entre funcionarios, 
salvo aquellas que excepcitmalmente sean clasifi-
cadas co~o de libre designación. • 

Tres. Dentro de los- servicios del Departamelt
to, en cada localidad, la adscripción a una plaza 
determinada,se realizará por 61 Subsecretario o· 
por el J ere de 10,s Servicios. provinciales corres
pondientes. 

Cuatro. Se establecerán las condiciones y re
quisitos para las pel'ml;ttas de plazas entre funcio
narios pertenecientes al mismo Cuerpo general. 

BASE Vil 

Derechos ae ~OS, funcionarios 

Uno. El Estado. dispensará a 'los funcionarios 
la prote'cción que requiera el ejercicio de sus car
gos y les otorgará los tratamientos y con8ideracio~ 
nes so~ia1es debidos a su jerarquía y a la dignidad 
de la función pública. 

Dos. I~l Estado asegura a los funcionarios de 
carrera el dereeho al cargo y, siempre qUe el ser
vicio lo consienta~ la inamovilidad en la residencia. 

Tres. Se establecerá un sistema dé' recompen
sas para los funcionarios que se distingan notoria

. mente -en el cumplimiento de sus d~eres .. 
, Cuatro. El Estado facilitará a 108 funcionarios 

a"decuada n,sistencia social, fomentando la cons
trucción de viviend,as, residéncias de verano 1 jns
talaciónes deport,ivas, instituciones educativas, so
ciales, cOollerl.1itivas Y recreativas y cuanto contri~ 
huya 1'11 luejol'nmiento de su nivr:11 do vida, cot1di~ 
ci,)nes de trabnjo y formación pI'O'fe~iol1al y so(üa.l. 

Oiuc:.o.--TJoS fu:r¡cional'ios tendrán der~oho a disw 
frutal' de vacaeiones anuales retribuidas. 

Seis. Se él.eterm:1narán lasxeglas relativas a 
lieencll.1is por enferme da? , razones famili.a~es 'y es,
tüdios, así eomo las aplw.ables a la condl'Clón y si- , 
tuaciones de la mujer. . , 
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BASE VIII 

Deberes e i.ncompatibilidades 

Uno: Los funcionarios estarán obligados: 
a) Al fiel desempeño de su funoión o cargo. 

- b) . Al deber de residencia en la forma que la. 
Ley articulada establezca. 

¿} A cumplir la jornada de trabajo que regla
mentariamente se determine. ,-

d} ,A respetar y, obedf::lcer a las autoridades y 
a sus superiores jerárquicos. ' 
~ , e) A tratar con .corrección .al público y a sus 
ilubordina.dos:' . . . 

f) A observar en todo momento un!. conducta 
ne máximo decoro' y g~ardar sigilo respecte¡ de los 
.asuntos que conozcan por rázónde su cargo:' , 

Dos. El desempeño de la función pública será 
incompat,ible con el ejercicio de cualquier carg9, 
profesión o act~vidad que impida o menoscábe el es
tricto cumplimit')nto de los deberes del funcio-
narip. ( 

Tres. ' Los funcionarios no podrán ocupar ái
. multáneame-nte varias plazas de la Administraoión. 
del Estado, salvo que por :Ley se hubiesen decla.
rado 6xpresatnente compatibles. 

Cuatro. En el texto articulado' de la. presente 
- Ley se establecerá el régimen de incompatibili. 

dad'es de los funcionarios' públicos, de acuerdo con' 
l~s principiqs que se formulan en· ~os párrafos an
teriores y con 10 dispuesto en el Decreto-ley de 
t:ece de mayo de' mil n?vecientos cincuenta y 
ClUCO. 

BASoE IX 

Régimen d1.scipZinario 
I 

U no. IJas faltas cometidas por los funcionarios 
en el ejercicio de sus cargos serán calificadas de 
leves; graves y muy graves. Las faltas leves presw 

, cl'lhirú.n al mes; las grave'S, a los dos afias, y las 
muy graves, a los seis. . ' 

Dos. S'3 considerarán faltas muy graves: 
a) I;la falta de probidad moral o material y 

<Jua;lquiera conduClta constitutiva de delito doloso. 
.. h) IJa manifiesta insuuordinación individual o 

la colectiva. . 
. e) El ahandol7:0 del servicio. 

d) La violacion del secreto profesional y la. 
emisión de informes o adopción de acuerdo mani. 
fi.estamente ilegales; 

e) Lt;L conducta c~nt.raria a los ,Principios Fu~. 
(larmmtales (lel Movlmlento NaclonaI. 

Tres. La gravedad o levedad,. de las faltas no 
euumel'ltdas en el plÍrtafo anteriol' se fijurá en tun-

. ción de los aiguientes elementos: . 
Q,) Intel'lC\ionn,1idad. 
b) PerturlHl,cMm del Servicio. 
(1) Atentu.clo Os la dignidad del fUllcionario o 

ita la :\,(lminis·bl'aci6n; v . . , 
(1) ]j1alta' de consideración con' los adminis

tro.dos. 
Cqatro. l;as sanciones se establecerán de acuer" 

.do con la gravedad de la falta. La. separación del 

servicio úIl:icamente podrá: aplicarse como sanción 
de las faltas muy graves, y la de traslado, por la 
comisión de faltas graves o muy 'graves. 

Cinco. No se' podrán imponer sanciones po:¡; 
faltas graves o' muy graves sino en virt1id de expe
diente instruido al efecto, con audiencia. del inte
resado y de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Seis. Se regulará en el textQ articula.dct, de la 
presente Ley el o procedimient(} y los requisitos 
pa:t:a~ cancelar'las notas desfavorables que, por im
posici6n 'de sanciones, consten en el expediente 
personal del. funcion~io. " 

BASE X 

Derechos económicos de~ funcionario 

Uno. Los funcionarios de la Administración 
civil del Estado, sólo podrán ser reIQ,unerados pol
los conce:Ptos que se determinan' en la presenté 
base y en la cuantía que se estab~ezca en la corres.. 
diente Ley de Ret;ribuciones . 

Dos .. 1Ja Ley de Retribuciones establecerá. el 
sueldo base consistente en una cantidad igual para. 
todos los funcionarios a los que afecta esta TJay. 
También se establecerá ]¡lor Ley el.cuadro general 
de coefidentes multiplicadores. ' .' 

Tres.-El sueldo' de cada funcion$l'io resultará.' 
de aplicar al sueldo bá.se el coeficiente multiplica.
dor que corresponda al Cuerpo 'a que pertenezc..a.. 
Además los funcionarios tendrán' derecho a pagas 
extraordinarias y a trienios, cuyo importe en re
lación con el sueldo se fijará por la citada Ley de 
Retribuciones. , . 

Cuatro. Los complementos de sueldo 'Serán de 
destino, de dedicaci6n especial y. familiar. 

Cinco. Se regularán asimismo otras remune
raciones en conc.epto de: 

a) Indemnizaciones ¡¡ara resarcir a 10!'- funcio
nl1l'ios. de los 'gs.atós que· se vean precisados a 1'ea.-;:.. 
lizar en razón del servieio. .'. 

b) Gratificaciones por servicios eapeÓiales o 
-extraordinarios. ' 

c) Incentivos que revestirán la forma de pri. 
mas a ~ productivIdad u otras análogas . 

Seis. La Ley de Retribucipn'es fijará la cuan
tía del sueldo bs.ae y los topes máximos de retri~ 
bución que puedan¡ ob~enel'se por complementos de 
destino, dedicación especial y otras remunera~ 
ciones. 

Siete. Se es.tablecél'á por ley el régimen de se~ 
guric1ad social de los funCionarios. ~', 

fUNOIONARXOS DE lilMPLlllO 

BASE XI 

'Dtspoaición aenÍJrat 

: Uno. 1Jos ·funcionarios de empleo podrán s~l' 
nombrados y' separados liQremente sin máS.requlw 
sitos que. los establecidos en. su .. caso por 'disposi~ 
ciones especiales. t • " í' . 

Dos. Correspo~de la designación de lós· f'Etn~ 

• 
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cionarios eventuales a los Ministros o, por su de
legación, a -los Subsecretarios, dentro de los cré-
(lit.os globales autorizados a tal fin. , 

Tres. :Para, nombrar funcionarios interinos será. 
condición inexcusable que no' sea posible, co~ la 
urgencia exigida por . las circunstancias, la presta
ción del servicio por funcionarios de carrera. 

Cuatro. \El nombramiénto de funcionario inte- . 
l'ino deberá. ser revocado cuando 'la plaza que des
empeñe sea provista por procedimiento legal. 

Cmco. A lós funcionarios de empleo les, será 
aplicable por analogía, y en cuanto sea adecuado a 
la naturale%a' de su condición, el régimen general 
de los funcionarios de carrera. 

, D~osicfones finales 

Primera.-=--Eri el plazo de seis meses, el Go
bierno _ deberá¡ promulgar, previo ,informe de la 

,úomisi6n Superior de Personal, el texto articula- , 
do de la presente Ley, el cual entrará. en vigor el 
uno de enero de mil novecientos sesenta y. cinco; 
No obstante, la base segunda de la presente Ley 
será p.plicable desde el día siguien\e de la publi
.cación de esta Ley. En el plazo de un mes habrá 
de quedar constituida la Comisi6n- Superior de 
'PerRonal, que comenzará a funcionar de' acuerdo 
.con los preceptos que a ella se ref!.eren. 

Hegunda.:-Para la financ.iaci6n de la, funci6n 
púhlica,'el Gobierno podrá introducir cua.ntas mo
..dificaciones sean necesarias en orden a la aplica
ci6n de todos los fpndps presupuestarios; extra
'Presupuestarios y de tasas y exacciones parafisca
les que se destinen a atenciones de personal. 

Tercera,-AI entrar en vigor el texto articulado' 
..ae la presente,IJey quedará derogada la Ley de 
Bases de veintid6s de julio de mil novecientos 
diMiocho, y el Reglamento para su -apliGací6n, de 
-siete de septiembre del piÍsmo año', astcomo to-' 
das las disposiciones dictadas como complemento 
() modificaci6n de aquéllas, y cuá.ntas se opongan 
.a lo dÚ!Puesto en la presente Ley de 'Bases y ~ su 
.texto articulado. El Gobierno, a propuesta,· de la 

Comisió~ Superior de Personal, publicará la re
laci6n de, disposiciones sobre funcionarios. que 
quedan doragadas, .. • 

Disposiciones transitorias 

Primera.-IJOs Cuerpos Generales ~écnico-Ad
ministrativos, Administrativos y Auxiliares de los 
distintos "Departamentos minist~riales civiles; cual
qüiera que sea su denominación, y el Cuerpo de 
Porteros de }\lfinlSterios Civiles y los de<J!arados a 
extinguir con anterioridad a la presente 'Ley se 
declaran extinguj.dos a' la entrada en vigor del tex.:, 
to articulado, debiendo pasar a integrar, de acuer
do con su naturaleza, le>s nuevos Cuerpos genera
les que S6 enumeran en la base tercQl'a. 

Segunda.-El proyecto de Ley de Retribucio
nes yel referente al cuadro general decoeficien':' 
tes multiplicadores, en cuya propuesta el Gobierno 
compete al Ministro de Hacienda, habrá: de ser 
presentado a las Cortes Españolas antes del uno 
de enero de mil novecientos sesenta i cinco. 

Te'l'cera.---:-El Gobierno, a propuesta, en cada. 
caso, de loé Ministros de Justicia y de los de Ejér
cito, Marina y Aire, remitirá a la.s Cortes. dos Pro
yectos de Ley, uno de funcionru:ios'al Servicio de 
la. Administraci6n Civil de Justioia y otro de fun
cionarios civiles de la Administración Milita.r, 'aco
modando sus preceptos a las bas5S,pe la presente 
T.Jey, en cuanto resulten compatibles con el ejer
cicio de las. funciones judicial y militar, respec.
tivamen'te. 

Cllarta.·-Se faeulta al G-obierno para establecer 
las condicionés de utilizaci6n por el Ef.ltado, en 
determinadas funciones de la Administraci6n Ci
vil, dei personal militat: que haya de cesar en el 
servicio activo de las armas. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de ju~ 
lb de mil novecientos sesenta y tres. , ' 

]'RANCISCO FRANCO-

[Del B. O, del Estado núm. 17lS,de 1963,) 

~--------------,---------------------- -----------~------~----------

. MIN'I S TERI O DEL 
. DECRE-rOS ' 

~X I 

ASCENSOS 

Números 17J8 y 171,7/1963, por los que se pro
mueven al empleo de Teniente General al GeN 
nel'al de Divisi6n ,4on Angel González de Mena 
doza DOl'vier, y a General de División alGene
ral de Brigada de Estado Mayor don Fran«lis(lo 
Garcia Gozálvez.· . . 

Por existir vacante en' la Escála de Tenientes 
Generales' y en consideraci6n a los servicios y cir-

cmnstancias del Gener41 de Divjsi6n don Angel 
Gonzáleoz de Mendoza Dorvier, a propuesta del 
'Ministro del Ejé'rqito y previa déliberación, del 
Consejo de Ministros en su reuni6n d,e'! día cinco 
de julio de mil noveciento¡;¡ sesenta y tres, 

Vel1go en promoverle al empleo d~ Teniente Ge~ 
neral, ñon la antigüedad del díBi. veinte' de junio 
del citu.uo ailo, quedando a las 6rdenes del Min~sM 
tl'O del :FJj érc.ito. ' ' 
. Así Jo dispongo por el presente Decreiio, dado 

(In Madrid t\¡ seis de julio de mil novecientos se~ 
sente, y tres. 

~l Ministro de~Ejército. ' 
PABLO MAR~N AL?NSO 

FRANCISCO F~A~OO 
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Por existir vacante en la Escala de Generales 
de División, y en consideración a lós servicios y 
circunstancias del General de Brigada' de Estado 
Mayor don]'rancisco Gl:Yrcía Gozá.lvez, a propues
ta del Ministro del Ejército, y previa deliberación 
del' Consejo de Ministros en su reunión del día cin
co de julio de mil novecientos sesenta y tres, 

Yengo en promoverle al empleo de General de 
~ .División, con la antigüedad del día veinte de ju

ni.:> del citado año, quedando a las órdenes .del Mi
nistro del Ejército. 

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado 
en :JYr adrid a seis de julio de mil novecientos se
senta y tres. . .. f 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
PABÍ.O MARTIN .~pNSO 

PASE AL GRUPO DE «DESTINO' DE ARMA 
. O CUERPO» 

Número 1727/1963, por, el que se dispone pase 
, al Grupo de «Desfiuo de Arma (, Cuerpo» el Ge

neral de Brigada de Infantería don Alfonso '~o. 
mero de Arcos. . 

J?Ol' apliú!l.GlÍón de 10 dispuesto en el articulo ter
<:ero .dl:! la. JJey de cinco de a.bril de mil novecientos 
('inC'uenta y dos, 
Ven~Q sn diaIlOller que el Gelleral de Brigada 

de 1nfanteria 'don Alfonso'Romero de Arcos, Di~ 
1'eet01' de,]a Escuela de Aplicación y Tiro de In
tant.el'ía, pase al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamenta
ria el día sime del actu~l, quedando a las 6rclenes 
dell\finistro del Ejército. 

,Al1í Jo dísIl<mgo por el presente Decreto, dado 
en Mndrid a ocho de julio de mil novecientos sek 

sent!1 y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PAIlI.O MAl.'l:rIN ALONSO 

]fRANCISCO 'FRANCO 

DESTINOS 

Números 1724, 1726, 1725, 1723, 1722,1720, 1719 
Y 1721/1963, por los que se nombran para los 
eargog que se indiean a los Generales de Divi. 
sión don Luis Angulo Tejada, don Antonio Mi., 
randa Guerra y don Francisco Ul'iarte :(\':Iartfn,' y 
ti. los de Brigada de Infantería don Antonio Es. 
teban Palero, de Artilleda don Luis Moronés 
Carvajal. de la Gnardia Civil don Pedro Viiz
quez Méndez y don Luis Canis Matute, y al 
.Intendente de EJértito, don 'Emiliq San Martín 
,Casals. 

Vengo en noinhl'ar Gohernador mi'litar de la 
pl1).za y provincia de Valladolid y Subinspe'Ctor de 
Tropas y Servicios de la séptima Región Militar· al 

General de División don Luis Angulo .Tejada, ce
sando en su actual destino. 

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dad) 
en Madrid a seis de julio de mil novecientos sa-

o senta v tres. o 
oy 

FRANCISCO FRANCO' 

El ,Ministro del Ejército. 
PABLO MARTIN ALONso 

, Vengo en ,nombrar Jefe de la División de Món
taña «Navarra» n~ero sesenta y gos y Goberna- ' , 
dor militar de la plaza de,Pamplomi, y provincia'de' 
N ávarra al General de División don AntornoMi
randa Guerra, cesando en su ac~ual ¿restino. 

Así lo dispongo "por el presente Decreto, da.OO 
en Ma.drip, a seis de julio. de mil novecientos se
senta y tres. 

~ 

El Ministro del Ej~l"Citot 
PABLO MmxiN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO 

I 

Vengo en nombrar Gobe.rnatlol' mÚitar de 11:\ 
pl!1za jr provincia de Burgos y Subinspector de Tro
pas y Servicios de la aexta Región Militar, al Ge~ 
neral de División don Frl1ncisco Uria.rte Martín¡. 
cesando en su actual' destino. 

Así 16 dispongo :ptiU' el p~esente D~re1¡o, ,d.ado 
en Matlrid a seis de julio de mil novecientos se ... 
senta y tres. 

I 
, 

El Ministro áel Ejército, 
PABLO MAB.TIN ALONSO 

FRANCISCO FRANGO . 

, ,,~.{ 

Vengo en nombrar Jefe "del Estado Mayor de, 
la novena Región Militar al General de Brigada. 
de Infantería don An'tonio Esteban Palero, cesan
do en su actual destino. 

Así lo c1ispongo por el présente Deérelio, dado 
en ~adrid a seis ·de júlio de mil novecientos· se-
seuta y ~res. -

El Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO, 

Vengo en nombrar Jefe de Artillería de Baleare&\ 
al Genel'a.l de Brigada de Artllleria don Luis MOM 
1'e11<98 Ctlil'vajal, ceso,ndo en su Q,ctual destino. 

Así ,lo dispongo por el presente Decl'6'to, dado< 
en Madrid 11 seis de julio de 111il novecientos se
F,l1.mtá y t1'es. 

'lllJ; Min~stro del Ejérbito, 
PABLO MAB.TIN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO 
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'Vengo en nomorar Jefe de la sexta Zona~ <le la 
Guardia Civil al General de Brigada de dicho c'uer
po don Pedro Vázquez Méndez, cesando en su ac
tual destino. 

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado 
en Madrid a seis de julio de mil novecientos se-· 
senta y tres. . 

~ Ministro del Ejército, 
,PAliLO MARTIN ALONSQ . 

FRANCISCO FRANCO , 

. Vengo en n0mbrar Jefe de la primera. Zona de 
la G~ardia Civil al" General de Brig~a de dicho 
Cuerpo don Lujs Canis Uatute, cesando en su 
actual 'destino. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a seis de julio de mil novecjentos se
sentg y t~es. .• 

FRANOISCO FRANCO 

El :Ministro del Ejército. 
PAliLO MARTíN ALONSO 

Vengo en nombrar Jefe de los Seryicioa de In
temle;ncia de la tercera Región Militar al 111ten
te de Ej~rcito don Emilio San Martín CáSala, ce
sando en su actual destino. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid ar seis de julio de mil novecientos se
senta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del EjércIto. 
PA.BLO MAfTIN ALONSO 

ORDEN DE SAN HERMENEG~LDO 

Números 1735, 1738, 1737, 1734, 1736 Y. 1739j1963, 
por los que se conced~ la Gran Cruz de la 
Real y, ,Militar Orden de San HermenegiM.o, al 
General de Brigada del' Arma de A via,ción .don 
Carlos Pombo Somoza, a los Generale's' de Bri. 
gada de Infantería don Ántonio Esteban Palero, 
de Caballeria don Joaquín Nogueras Márquez, 
de Artillería don José Urzáiz Guzmán, al In
tendente de Ejército don Bartolomé SampoJ 
Anticli y al Interventor de Ejército don Fran
cisco Gutiérrez Fernández. 

J~n NHlAideración ¡¡, lo solIcitado por el General 
<1e Bl'iguclf1 del Arma de AviaCliól1 (Ion CurIos 
Pornb().somo~a, y ae conrormic1nd· <.:on lo pro
puesto por la Asamblea ele la Real y Militar Orden 
de San 1:Iel'menegildo, .; 
. Vengo en concederle la. Gran Cruz de la refe
,rida O¡;den, con la antigüedad del día treinta y uno 
.de eÍlefo de mil novecientos sesenta y tres, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, -dado 
en Madrid a dos de julio de mil novecientos se-
senta y tres. -" 

El 'Ministro d~ Ejérclto, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANCISCO FEANCO 

En consideración a lo solicitado por el General 
. de Brigada de Infantería don Antonio. Esteban Pa
lero; "{f de conformidad con· lo propuesto por la 
Asamblea de la Real 'y Militar Orden-de San H~.r
menégildo, 

Vengo en ooncederle la Gran Gruz de la reférida 
Orden, con la antigüedad del día veintitrés de mar
zo d~ mil novecientos sesenta y tres, fecha en que_ 
cumplió las condiciones reglamentarias. '" 

As~ lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en :Madrid ~ dos de jUlio de mil novecientos se
senta y tres. 

El Ministro del Ejércrto, 
PABLO M.m.TIN ALONSO 

FRANCISOO FRANCO 

T~n cqnsideración a lo solicitado por el General 
de Brigada de Caballería don Joaquín Nogueras 
Márquez, y de conformidad con lo propu~sto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
1{el'menegildo, 

Yengo en concederle la Gran Cruz de la. referi
da Orden, con la antigüedad del día veintitrés de 
marzo de ln,il novecientos sesenta y tres, fecha 
en ,que cumplió las condiciones reglamentarias: 

A.¡¡¡.[ 10 dispongo por el presente Decreto, dadO' 
en' Madrid a dos de julio de ID il novec~entos se
senta y tres. 

El Min.1átro del EjérCito, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FEANCISCO FRANCO 

En consideración a lo solicitado por; el General 
de Brigada de A,rtilleria don José Urzáig¡ G-q:zmán,. 
Y' de conformidad €lon 10 propue'sto por la Asam~ 
bl!ila de la Real y Milita¡r Orden .de .san Hermene-
gildo, ' l' ,1 

Vengo en concedetrle la Gran Cruzde.la referida 
()l'c1én, con la antigiiedatl del día seis de abril de 
mill1ovocientos sesenta y tres, fecha 6n que cum~ 
plió lftK ('Olltl1ciones reglo.mentarias. 

AA{ lo dispongo por el presente lJeore'ho, dado 
en Ma<lri~ u. dos ele julio, de mil novecientos. se-
Ae'nta y tres. . . 

\ FRANC;H30Ó FRANCO 
í 

El :Ministro del Ejércl\Cf, 
PABLO MliuTiN ALONsb 
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En 'consideración a lo solicitado por el Inten
dente de EjérQito don Ba.rtolomé Sampol Antich, 
y de conformidad Cbll lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Herme-

En eonsidehwión a 10 solicitado par el Interven
tol' de- Ejército don Francisco Gutiérrez Fernán
dez, y de couformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo, . ¡ negildo, , 

, Vengo en concedede_ la Gran Cruz de la referida. 
Ordell, con la antigiiedad del día nueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres, fecha en que' . 
cumplió las condiciones reglamentm-ias.. . 

V éngo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la. antigüedad del día nueve de marzo 
de. mil novecientos sesen.t?; y tres, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado' 
en Madrid a Q.os de julio de lpil novecientos se
genta y tres. 

Así lo dispongo por (¡}l pre¡:¡ente Decreto, dad.o 
en Madrid a dos de julio de mil novecientos se
senta y' tres . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
PABLQ MARTIN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO El Ministro de! Ejército, 
PABLO Jl;lARTIN ALONSO' 

(Del B. O. ae~ Estado núm. 176, de 1963.) 
í 

ORDENES 
I 

Dirección General 
de ·Re(lut~mi~~to.y Peno~ai 

INFANTERIA 
Matrimonios 

'. 
, '61. día 10 de julio d.a 1003, >el teniente 

ooronel de caballería en. :reserva. co
ronel honorífico D. 'Joo.quín Alvarez 
d.a Tolédo y Meneos, con r.esideneia 
'6n lMadrid. debiendo hacérsele por el 
Consejo Suprelllo da Justicia Militar 
el sefialam1ento de lt-a.ber pasiVO qUe 
le eOl'l'6sponda, l);'Il'6via propuesta. r.a
glamental'ia, ten1eoooen ~:lUenta que 
dicl10 jefe está comprendido >Bn el ar
tículo único de la Ley ,de 2() d.a di· 
ciembre ,de 1952 (D. O. núm. 291), por 
llevar más de do'Ce afios 'entlle los em
pleos de <lOms.ridan~ y ten1~nte 00-
roneh . 

MadrId, 17 4e julio ,de 11100. 
Con arreglo a. las Ins~ucciones 

para d.asarrollo de la Ley de. 13 de 
novl~mlJ.re de 11357 (D. O .. núm. 257), 
se concede l1cen,cia para. contraer ma..' 
trimonlo v. lo~ oficiales o:e Infanter1a 
rela:cionooos á. continuación: 

~l1Wnistro del Aire. 
encargado del DespaChO, 

LAG,ALLE 

Tenlsnte (E. A.). don Fe.derico Mén
_.de~ 'Ga.rcía, del RegimientQ de Infan
tería ILeón llúm, 318, con dofia Maria 
del Carmen Diaz y Reviejo. . ARTILLERIA 

Otro, D. J:,uisAlmansa, Carrillo, ,de . 
la Agruproción de Banderas Paracai- Retiros 
distas del Ejército d& 'rier'ra. con dofia . 
Vicenta Gil de Francisco. . . Por habe,r ,cumplidO 1>8. "sdad regla,.: 

Otro. D. Pa,dro Sanooez Rivas, del rnenía.rM. -el día 17 de julio ,·de 1968. 
Regl)niento de Infantería Murcia nú- pasa El. la situación d'B .re.tirooo, ,el en. 
mero 42, con dofia Nativiodoo !Barrio ronel da Artil1eriÍa, Esca:ltJ. activa, Gtt'tt~ 
Esteban. , pOde «D!:stino ,de Arma (l' CuerJ;l0)" 

Alférez de cOrilplemento D. Angsl don ,Benito López tLóp,ez, de. ,a. mis ór
Ménde:t. ¡Cimarras, alumno de la Es-' dimos en la 1~'" Región Mil4.tal', pIar 
<cuela. PolitécnIca. del 'Ejército, ,con ze. ,de Madrid, debiendo nacérsel.e po'r 
dO'ila. lIitarin. del 'Ca.rmen (:riado !-le- ' el Consejo Supremo de Justicia Militar 
rráez. , el sefialamiento .cLe-l haber pasivo, que 
Mnd~id, ~ ,de julio ,de '1963. le corre&po,nd~ p,revi'a pro]luestfl. it'e-

El'Ministro del Aire, 
, anolu'rado .del DespaChO, 

LACALLE 

~., 
CABALLBRIA 

SUitación de reserva 
,. Retb:ol . 

Pasa ,a. la situ'8iCión ,ete lISltill'iad,O, pOi!' 
babe.rcumpUd:O la. ed8id ~eglamenta.ri& 

glamentada. (,' 
IMadrid. 11) de julio de 196a. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Del!lpachO, 

'l.AClALLE 

Puan. ,fI, la. s1tt¡:ación de il'etirMo, ¡por 
hab'sl' <lumpUdo laed!lid regla.menta
'rio. ·en las ~e,chas que: .s's setl:ala.n, 100 
j,¡¡,te~ de Artillería 'que la. eontinua.cló,:n 
s,erelacio.nan, y 'se les co'ncede el 19m •. 
pleo de ,coroilliel !honorífic()J opmo como 
pl."sndidos ,en 191' lartiC'Ul0 único ,die la 
Ley ae 20 >,de dtciembil"e' ,(}.e 1962 

\' 

(D. O. núm. 291), por nevar má¡y.de 
docea.l'1osde efectivos servicios ~m~ 
tr.a los .¡¡¡npleos 'de eomandantey te
niente coronel, debiendo hacéroole pOi!.' • 
el Oonsejo SuptemQ, d~ JusW:ls. .MUiw , 

tar, ,el sefiMamientó d~ ñ:aoor pasi •. ' 
vo que les ool.'l'l9spo.nda., previa pro--
puesta. regle.mentarls.. , 

Teniente ooronel de Artillería, Es
cala activa, Grupo de cDestinQ de A;e.. 
ma o Cuerpo. 'D. Francisco Rui¡z; Cum,. 
chillos, ,de a mis órdenes en la 1.& Bs
gión Militar, plaza d,e Mad.rld, oUlll· 
p11ó la edad reglamentaria. el día 15 
d.a junio ·de 1003, . 

Otro, D. IMarcel,ino <Le IFrutos Gra.
cia.. de. ,s. mis órdenes en la 5." Re-. 
gión Militar, plaza. d.a Zar8.g'Om, cum
plió la oedad reglamentaria el día' 15 
de julio 48 1968.. ' 

Madrid. 1'9 -de julio de 1963. 

El Ministro del Aire, 
encat"j¡'ado del Despacho, 

r, A e A L LE 

Destinos 
Pa.ra eubrir la vaca.nteexlsteI\;te e'U 

la. Dirección ,General -de RS(jlutamlen
to y ¡p.ersonal (SeCción de Artillería), 
anunoiada ,en turno 'dG l1breelección 
por Orden de 18 de junio de 1963 
(D. '0, núm. 138), se destina. con ca.. 
roote,r voluntario al -comandante de, 
Artillería, Esc~lla .activa,' Grupo de 
«Mando de, Armas» D. Félix P.acheco 
Pérez, <1elRegimiento de Artiller1a. 
número 22. 

Madrid, 2S de julio ·lie 1003. 

El Minlatro del AIre. 
encat"pdo del Deapacho, 

L'A CAL L!{ 

Cursos 

Las Ol.'dienes de 2 de octubre de 1962 
(D . .o, núm. '.a26) yde 16 de m'ayo de 
1963 (.D. O. núm. 114), po,r las que Ste 
,co,n,vocó y fUe :üe,ctarado 'apto> en el 
curso de 'ase:enso a j,e:f:e ,el capitátn de 
A!ti11e,ria, Escal·a 'activa, Grup'O' de 

• 



D. O. núm. 166 

·ciMan.do de Armas>, D. Antonio Lópe:¡; 
,·Lólpez, -de- la.- Unidad- de. Autumóvi-' 
les -de la 'División de M-ontaña "Ul'
,ge!»núm. 42, se :éntenderá'en 1;1 sen
tido de ,que es D. AntoninO López, Ló
pez. 

¡M;adrid, 19 de )ulio de 1003. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho. 

LA CALLE ¡ 

Matrimonios 
. I 

Con arr.eglo a io dispuesto >ffil la 
Ü!y da 13' ,de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257); se concede licenciá 

;para, eantraer matrim<JollÍo a los oficia
les (le Artillería que a continuación 
se reloacionan. 

. Teniim1;e de Artilléría, Escala acti
va, .Grupo de, «Mando de Armas», don 
.José Jaime Vidal, del Regimiento Id~ 
ArtilleJlia núm. 14, con dOlia ll\.iari'8. 
Salvador Xuclá. 

Otro, D. José GÓ.l,Uez Julián, de dis
po;nible en 10.5.& ,Región Militar, pla
'Z& de Zaragoza, con doila Herminia 
Ramos Ferrero. 

Madrid, 19 de julio de 1963. 

• El Ministro del Aire. 
encargado del DespaChO, 

'L A C Ar. r. E' . 

'--
Ascensos 

De acuerdo. con 'loaispuesto en la. 
Orden de 28 de julio de 196(). (D. O. nú. 
mero 173), se asciende '8.1 empl-eo de 
:Jl.!l.rg-ento primero, con antigüedad de 
13 de julio d.e 1003, 'a los sargentos 
-de Artillería qu-e a continuación . se 
relacionan, contInuando·en sus actúa-

Situación de reserva Grupo de Ayu4aJntes 

Empleos honoríficos En ;¡a Fáb.rica Nacional doe pólvo:r>a.s 
. de !Mureia.-Una {l~ quiJ;nico. 

Porhalla.rse <lompren{lid~en ,el pá- En la- Fábrica. NaCional de Cafion-es 
rrafo segundo del· artículo 2.<> {le la d:e Trubia.-Una de químico. 
Ley {le 17 de julio ,de 1953 (J). O. nú-¡ DOC'umentación: Instancia y' Ficlla,. 
mero 1(1), se concede el as-censo ai resumen, ajustada al modelo publica- . 
empleo inmediato, álon carácter hono- do <por O~'<l:en de 25 de marzo -de 1961 
l'ífiOO,. y con ¡!lo antigüedad de 8 d-e (.D. ü. dlúm! (3). 
junio de 1963, .al comandante d-e Ar- Plazo· de admisión de petie~ones: 
tillería, en situación de reserva, don Diez días hábiles contados a partir 
Auo!fQ Avilés Virgil!, et que queda e-n de la fecha de pubUca<:ión de la pre
la misma situación militar y plaza en sente Orden en -el DIARIO OFICIAL. 
qus act\Ialmente se encuentra. Madrid, 23 de julio -de 1963. 

Madrid, 19 de jllliode 1963. . 

,. 

El Ministro del Aire, 
encargado. del Despacho, 

LACALLE • 

INGENIEQOS 

Retiros 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Ayndantes 

• Destinos' 

. fara. cubrir la vacante anunciada. 
en turno de proviSión normal por 
OTden de 28 junio de 19í13 (D. O. nú

. mera 152), uistente en la Gomand,an-
Pasan. a la. situación. de Tetlra.doporci.a. de Obras de {;anarlas, Provincia 

haber cumplido la edad ·reglamentaria d·el Sahara, SE'ctor Río Rojo (El 
el ·día 17 de julio d'e 1003, los eoman- Aaiún), y por apUcacWn de lo dis. 
dantes de Ingenieros, Escala <:ompl-e- puesto en el a¡'tículo 3,0 de la. Orden 
ment,al'ia. qtie .. continuación se rela- d..: 4 de agosto de 196(), (D. O. núme
cionan debiendo hacérseles por el Con- 1'0 176), pasa destinado COn 'carácter 
sejo Supremo de Justicia Militar, el forzoso ,cel capitán ayudante de Co-ns
sefial&.mlento 'de haber pasivo que les trucción y Electricidad D: Vida1 Ma.r
cOl'responda,' previa propuesta regla- tín H.ernando, del Taller i Centro
mentaria..· , , Electrotécnico ,de I.ngenieros, viniendo . 

COmandante de Ingenieros (E. C.) obligado !lo ocupar dicho destino du
dan Gabriel Mora Muntanel', de la J·e. rante dos afias y .efectuando su inco.r· 
fatur·a de Ingenieros ,de Baleares. p'oración con urgencia. 

'Otro, D. AUredo Blanco Vieente, del Madrid, 23 de julio de 1003. 
Taller y 'Dentro Electrotécnico de- In
genieros. - 1 

lMadrid, 23 de julio. de 1003. 

les ,destinos y' ·escalafonándose en el El Ministro del Aire, 
mism·o ,o,rden ·en .que :lo -estaban 'en su encargado del DespaCho, 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespachO', 

LACALLB 

J8II1j¡erior -empleo.. 'L A'C A L L E P,nra" cub";'" la vacante 
¡])¡on Matías. Garcfa. Alvarez, de la ....... anunciada 

UnW.'ad de Instrucción .de la Escue. 'en turno de prov~slón normal 1'0'1' O!l'-
la d~ Aplicación y Tiro de Artilleria.. '. den de 28 de juma de 1{)63 (D. O. nú-

Don lRafae-l Campos López del Re.' Pasa. ~ la situaCIón de retIrado por mero 11>2), -existente 'en la Comandan
,g1miellto 'MIxto de Artillería' núm 8 habercumpUdo la -edo.d r.eglamentar1.a cla de. Obras de canarias, P,rovln>C1a 

Don José Garcia Só,nchez del Re: el día 17 ·de julio de 1003, .el subten1en- ,de Uni (Sidi-Uni), y por' >aplicación 
gimiento .ele Artillería Antiaérea nú. te de Ingenieros. D: Dbmmgo Cardllo d,~ lo f iSP1l'esto 1m el articulo 3.0 de aa 
mero ?2 ' . Negrin, del RegImIento Mixto de In- .orden de 4,d& agosto de 1960 (D. O. nú· 

Madrid 22 de iulio de 19.('13 g:en!:eros ,de Canarias, debiendo hoacér- mero 1'76), pasa destinado 'con oearác· , 
., ¿ . • sale portel Coru¡ejo $upremo d<! ;rust1- ter forzoso, el alférez auxiliar ,doe. 

El Ministro del Aire, 
encargado deL DeSPacho, 

• LACALLE 

ElUpI~os honol'ific.os 
Por halla.rss co,mp.l'enrltdo en el n.a. 

<Gl"etoOO9/1001, die :te colla, 31 'de mayo 
<Le 1981 (1). O. núm. 131), se le ·c,ón:c'e-

cía. Militar, 6,1 &efialamlento de haber -Construcción y Electricidad D. Seboás
paslvoque le ,corresponda, previ,a pro- tián Galocha' ~into-, d·el Regim:Lento . 
puesta. reglamento.rld. d:e Tral'lsmisionesnúm, 2 para Cuer- -

Madr,id, 23 de julio d,e 100.Q. po ,de Ejército,. v:iniendo obUSMo ,a 
ocupar dtcho -destino, durante dos 
'afias yef,ectuando su inGorpo>riJIc!ó!ll. 
c'on urgenCia, 

El Ministro del A1re, 
encari'ado del Despacho, 

:rJ A e A L T .. ll Madrid, 23 -de julio de 19163. ' 

mI MinIstro del Aire. 
anClargadodel Despacha, 

LACALLIl 
;{(¡e .el,emplBo de teniente honorítioo ,a.l ~ 
jg'!J,.rgent>o primero de Á'l.'tiUería, actua.l- \ INO ENI E(R OS D B AQMA. 
ma'nta 'en aituf31ción da l'etiraüo ,don MENTO y CONST1JlUC. CION 
,J'osé J'iménez Molero. \ "! ... , 

:M.8Jdri'd, 22 ,de julio de 19S3. 

El Ministro del Aire, 
e11Cargado del Despach-o, 

:j:.ACkLLE 

\ . 

Vaca~tes de. destino 

De libl\~ 1C1e,c,eión. 
"Ramade Armamento y Mat8ll'ial: 

Sitúaclones 
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Bárbara» de! Industrias Milimes S. A. 
el capitán ayudante d·e A'rmamento 
y Ma.terial D. Eduardo. Nadal Bailón, 
de la. Cumisiónde Ionspec.eión de la. 
Fá.brioa de Granada, quedando €n [a 
situa.eión -de "Al 'Servicio de Qtr<lS Mi
nisterios»: Primer B:rupo. prevista en 
el .artículo 7,0 del Decreto de 12 de' 

. marzo de 1954 (D • .o .. núm. 67). 
Madrid. 23 de julio de 1~. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LAéALLE . 

Ascensos 

25 de julio od~ 1963 

dispünible el1. la 1.': Región Militar 
(plaza de .!vradrid)~ con doña Maria 
Montero Gar.eÍa. 

Madrid, 22 -de julio de 1963.' 

El Ministro del Aire, 
encargado d~l DespachO, 

, ·LACALLE 

INTENDENCIA 

Vacantes de mando 

D. O. núm. 100 

(D. O. núm. 2(7), se concede licencie¡ 
para contra<E!r matrimonio .al teniente 
in'terv-entor alumno D. Harto1omé Fer
nández Pefia, de la Acad.emia. de In:
terv-ención 'Militar, con doña Ana. To
rres Cobo. 

<Madrid, 22 de julio de 1963. 

El Ministro del Aire, 
encar~do del Despacho. 

LACALLE 

De libri -el-eoooión. 
Por {1xistir vacante y teRer eum~ Una ¡de teniente coronel de Inten- SANIDAD MILITAR 

pUdas .las condi~ionés que determinadencia de la Escala activa pa.ra el 
'la Ley de 19 abril d? 1961 (D. O. nú- Mando de la J{1fatu:ra. de los 8ervi-cioo Supernumerarios 
mero94) y Decreto de 18 de mayo 11061 ,y Tropas de Intendencia de la Divi-
mismo aiío (D. "O. núm. 130), se de- sión de Infanteria. «Guzmán el Bue- Con arreglo a lo dispuesto en d 
eJara apto para el ascenso y se as- :¡;lo» 21. artículo 6.0 de la Orden de 2!l de m.ar-
cien da al empleo de teniente, con an- 'Documentación: Instancia y fFic-ha- zo ·de 1954 (D. O. núm. ?2J, se COIlOO
tigüedad de 12 de julio de 1963, al resumen ajustada 8:1 modelo publica- de el pasé a. la. situación de supernu
al1'érez a.uxiliar de Armamento y Ma- do por 'Orden de 25 de mar.zo de 1961 merarlo en la. '7.& Región Militar, pl&. ' 
terial D. Roberto Robles Soriano, de (D. O. núm. 73) e informe reseivado. za ,de Valladolid •. al capitán mMioo 
la Escuela. de Aplicación y Tiro de P1az9 de admisión de peticíones: (E. A.) del.Cuerpode Sanidad Militlllr 
Artillería (Campa.:ña),contlnuando en Dtezdías hábiles, contados a partir' don Antonio Pérez Casas, del Mando.. 
su actual destino. de la :fecha de publ1ea.ción de la. pre-de' la Compai1Ia .(Le 'Servicios de la 

Madrid. 23 de julio de 1963. sente -Drden en el DIARIO OFICIAL. Región mencionada. 

El Ministro del Aire, 
enoargado del Despacho. 

LACALLE 

Por ,ex;istir Vacante y tener cumpli· 
das 'las CCJ.ndiclonE's que determina. la. 
Ley -de 19 de abril eJe 1001 (D. O. nú
mero w,) y Decreto de 18 d:e mayo del 
mismO' ,afio (D. O. núm. la!}), se de· 
clara 'apto pa.t:a ·el ascenso y se' as
clende al empleo de ten~ente, con ano 
tigüeda.d de 12 ,de julio1de 19S5,a.l lal. 
férez auxiliar de ,Construcción y EIec-

" tl'icidad D. Santiag.o González R·odri~ 
guez, .d,el T,aller y 'Centro Ele,ctroté-c
nico de Ip.genieros, continuando >en su 
8:0tu al .cl:esti.no. . 

IMadrid, 23 de juliO de 1003. 

El Ministro del Aire. 
encargado del DespaChO, 

LACALLE 

MatrImonio. 

Con arre-glo a 1" .dispuesto en la 
Loy do 13 de novIembre de 195<7 (DrA
¡no OFICIAL nian. 25'7), se <lonoede. 11-
cenale. va!'a co,n,tra.er matrlmo·niQ a 
los ofiWtlefl del Cuerpo Auxillar 'de 
Ayndant(J¡j ,de Ingénieros ,de .Arma¡. 
m-ento y COllstl'ttccicín ,que a o'onU-
11llttr.j(m 813 'l'o<lnclonan: 

i}lférf'\l'i tl.uxiUnr .de Construcción y 
Rlonit'Ir.!,dIH¡ n. Jasó Iioyo.~ lUvtor9, 
,U¡:¡ponllllo' OH In 1.1\ Heglún M1Jltnr 
(plaza ·do ¡M!¡drLlt) I (~{llt dofia, RrniUo. 
íi!aiJo y Casn,do. . 

(jtro, n. AUl.'e110 Pozas Clómez, dis
po.n1bl0 on ,la. 1./\ negión Militar (pIn
za de !MJad'rld), (IOn ,dofia A.malia Ma
ria. 'TarapleIla Pérez. 
. Otro, D .. Eduardo Tarapiella Pérez, 

Por tratarse d-e vacante a.nunciada 'Madrid. 13 de julio de 1963. 
en segund'a. convocatoria, loo soliel-
·tautell quedará.n dispensados del pla- MARTIN ALONSO 
zo de mínima perman!i!ncl8, -en sus 
actuales destinos. : 

Madrid,. 19 de julio de,l963. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Va(¡antes de destino 
De libre elección. . 
Academia de Intendencia. . 
Una ·de ·comandante de Intendencia 

dla la ,Escara ·actiV'a para pro.f:esor del 
4.° ·Grupo (De.rech:os, Economia. Polí
tica y de 'Guerra y Hac!·enda púbUca). 
, ,no·cumentación; lnsían<lla y FlJeha.
resumen .ajustada. al mo.dalo publica.
do por Or.den de 25 'da marzo \de 1961 
(D. O . .núm. 73) '6 inform.e que deter-

. minan :Las Ord:enes de 19d.a <agosto 
d:e 1003 'Y a de marro d·a 1956 

. 
Escala de complemento 

Continuación en la Escala 

p.o·l' <aplicación d·e la Orden de ro 
de ,diciembre de 1960 (D. O. núm. 298), 
se ,conood.a la continuaci.éln .en 1a Es
·cala d-e <lompl1em-ento. hasta los cln,. . , 
cuenta y tres a:tl.os, -edad sefialad<a pa.-
ra el retiro ·d-e los <le su empleo en 
la. !Escala oo1.'iva, .al teniente <I:~ com- ~ 
plemento 4e Sanf.dad D. Anlceto So. 
cosBombín, continuan.do 'en la. situa.
ción ,d.e :C/.i$ponIJ{l.e ajena ,al servicio . 
·aciivo 'en ¡a. '(; ... R'égión 'Militar, pla.
za d{; VaJ.1a,dol1d. 
. Madrid, 17 d:s julio de :t96S. 

(,DD. OO. n'Úms. 186 y 5'9). , 
;r?l:aro de: ·a,dmislón de p.eticiones:, . Ellll,UhJstro del Aire, 

encara-a.a.o del DesPacho. DIez días hábiles, ,contados .a. partir 
de la. te,cM. .. de publicaició:t:l ,de la pre
sente 'Or.d'i3n :en ,el DIARIO OFICIAl.. 

Madrid, 22 de julio ,de 19B5. 

El Min1r¡tro del Aire, 
encarll'ado del Despachó, 

LACALLE 

INTERVENCION' 

Ma tri1Uonios 
Cónal'l'eglo E} 10 dispuesto en la 

L,ey :de 13 de no.vi,emhl1e: ·de 1957 

LACALLE 

~tiro. 

P·as.aa ·la. situación -de rotirado po't" 
haber -cumplido la -edad reglramenta-
1'1a >el día 15 dela.ctual, (n brigada. de 
,eomplemento ·de Sanidad Mluta.l' don 
Enrique Ul'go1t1 'B~lthencom-t, ·en el
,tuQ¡ció,n d,e .M.empl,azo, v'oluntarlo 00l 
C,an.al'i'as, plaZla d,e Vallehermos'o' «([.;a, 
Gomer,a.), (Jomo ,p,ertenec~ente a., la, 
A81rupación T,emporal Militar p.a.m 
SerViciOs CivUes, debi:endo ihacéts~e 
pOlI' 1&1 ¡Consejo Supremo de J'us.tida. 
M~lital' 'el s'efi,al,am!ento' d'el hahea> p,a,.. 
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siVQ que le corresponda, previa pr-o. 
puesta l'eg1amentaria. 

'Madrid, 16 de julio de 1963. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

FARMACIA MILITltR . . 

Concur~os. 

Una vacante de Gapitán farmacéu-
tico. . . 

Laboratorio de Análisis 'de la. Far
macia. Ce.ntral de la 1.& Región Mili
tar, tenie.!1do dereoho 'preferente el 
personal di.j:>Iomad.o en Análisis. 

Documentación ': Instancia y Ficha
:resumen ajustada. al modelo publiGa. 
do ·p-or Orden de 25 -de marzo de 1961 
(D. '0. núm. 7:3). 

Plazo de admisión de petie.iones: 
Diez días, hábiles, conta.dos a partir 
de la. :techa. de publicaci6n de la pre
sente Orden en .el DURIO OnCIAL. 

Ma.drid, ,24 de julio de 1003. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho. 

,LACALLE 

Vacantes de destino 

Provisión normal. 
Fal'macia. del Hospital Militar de 

SanSebastlán.-Una de -capitán far-
macéutico. , 

Farmacia ·del Hospital :Mlilitar de 
. Pamplona.-Una de ca.pitán fa.rm.a-
cáutico. ",. 
. Farmacia. del. Hospital Militar de 

Huesca..-U!1a q,e c-a.pitán farmacéu
tico. 

Fal'me.cia. óel Hospital Militar de 
~joz.-Una de ,capitán farma.céu

,tioo. , 
FarmacIa. del -Hospit~l Militar de 

Málaga.-Una de capitán fannacéu
tlco. 

Farmacia. del Hospital Militar de 
TalTagona.-Una de capitán farma.
Céutico . 
. lFarmacia Ce-ntral de la. 6;-11< Región 
Militar.-Una de capitán farmacéu-
tico.·, ' 

Farmacia. Milltar ,de Zamora.-Una 
4e capitán farmacéutieoo. 

Eventualidades ,de la. 6'.11< H,egión Mi· 
litar,-Una. de 'capitán :taonacéuUoo. 

Estad va.cantes podrán s'er solicita
das por capHo.nes farmacéuticos (Es· 
:cala. activa) o en su dele,eto pOl' te
nientes farmaoéuticos (E. A.). 

Documentaoión: ,1>apel-eto. de peti· 
e16n ode dostino, , 

Plazo deadnúsióu de petlo1otlles: 
Dtez ,d1llshábl1es, a parUr ,de la" te
·CIha. de publicación desata Or",en ,en 
{lol DXAlUO 'OFICIAL. 

MBidri,d, 24 d,e 'julio -lie 1963. 

El :MInistro del Aire, 
encargado del Despacho. 

:LACALLE 

25 de julio de 1003 

OFICINAS MILITARES 

Cuerpo de Suboficiales Especia" 
listas d~l Ejército de Tierrá 

Prórroga de edad -

M1 

Dirección General de Mutilados 
~e 'Guerra por la Patria 

Cruz· a la constancia . 

~or reunir las GonmCiOnils .que de--
Con arreglo a lo'que determina el termina la Ley de 26 de ,dieieIDl>re . 

artiGulo 12 de la Orden ae 3 de enero de 1958 (D. O: núm. 2:de 1955kam
de 1958 (D. O. núm. 30), 'se Goneeda pUada por Ley de 23 de diGieIDl>r8 de 
pró:t:roga anual de edad para el reti- 1951 (D. 'O. núm. 298), se eanGede la 
1'0' a:¡ brigada oespooialista (auxiliar Cruz·a la Constancia. en el Servicio, 
de almaGén) D. E~ique Villannevl:l. de la Glase que se cita, con antigiie
V.aldés, de la Agrupaaión de Intellden... dad y efectos -económicos que para 
cia de Reserva General, hasta los se- . cada uno se indica, a los üficialol}s y 
senta y dosafios. suboficiales pertenecientes >al Bene-

:Madrid, 23' de iU}.io de 19?3. mérito Cue.rpo de Mutilados que a 
continuación se relacionan. . 

El Ministro del ~e, 
encargado del DeSPacho, CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE-

L A C AL LE' TAS' ANUALES 

Retiros 

?asa·a. ia. situación de l'etlra.do por 
h-aber -cumplido la -edad reglamentar 
ria ·e1 dia. 15 de julio de 1963, el brF 
g!Mia. esp·ecfalista (auxiliar -de -alma
cén) D. ,Enrique Ramos Regueira, (l,eII. 
Parque Regional 4e Artilleda d-e La. 
Corufia, debiendo h'OOérsele por >6l 
co.nse.3'Q Supremo de Justicia Militar 
el sefialamiento de haber pasivo 'que 
1e -corresponda, previa propuesta. re-
glam·entaria. I 

Madri-d, 23 de julio de 1963 . 

, . 

El Ministro del.Aire, 
encargado del Despacho. 

-LA CALLE 

MUSICAS . MIL~TARES 

~eempIazo 

,Por hallarse com.prendido, en ,el ar
t:tcul0 9.0 -de las Instruoolones aprob'a.
das pOil' Orc1en de 17 ,de julio de 1966 
(D. O. -núm. 1(2), llasa a 1:a. situación 
de re<em!plaoo po,r I3nfermo en la V" 
Región MHitar (plaz.a lie Cá.-ceres) , a 
partil' ,del dia 15 del actual y .en las 
cOThcUelones que ,determina .ela.l'ticu· 
Qo5.0 , I!l.partado b) de la -Orden de 'P-7 
d'e marz,o de 19M (0.0'. mimo ~), el 
brig:ad,a m.úsioo ,D. Eateb¡¡;l"l. J3.el'2Iosá 
Gonzñ.lcz, co'u ·de'stl.no -en lo. 1.& Agru· 
pa,c1úll 'd-e Ga.za.do'r·es de la División 
eLe Monta.:t1a «Naval'l'a.~ núm, 62. 
IM'adr~d, 23 de julio de 1963. 

El :Ministro del .Aire, 
en,cargado del Despacho, 

if~ACALLE 

.4. parar de l' de junio de 1963 

Sargento D. Luis RoDa. Domingo, 
a.ntigü-edad -de 23 de mayo d,e 1963. 

,/ 
CRUZ PENSIONADA CON 8.eoo PESE. 

TAS' ANUALES 

A. partir de.1 de 1tüto r?e 1963 

sargento D. Fra.ncisco ;p'o[ld-etas Itu
rriaga, antigüeda.d de 20 ,d·e juniO 
de'l963. . 

INCREMENTO DE PENSrúN DE 600 PE. 
SETAS ANUALES HAST.A FIN DE DI. 
CIEMBRE DE 1961. Y CON 400 PESE. 
TAS ANUALES A PARTIR DE 1 DE 

ENERO -PE 1962' 

A parttr de 1 de octubre d.e 1961/ 

Teniente D. 'Fidel Antón Hidalgo, 
a:.ntigüe,da.d de l·d:eoctubre d·e 1001 

INCREMENTO :DE PENSroN DE 400 PE. 
SETAS ANU.A.LES , 

A part'¿r de 1· d.e agosto de 1962 

)Sargento D. Juan Prudencio de. Ita 
Cuadra, antigüe-dad ,de 23 d,e' julio 
de 1962.' . . 

.ti/. l)(t,rtir ite 1 ele nero de 196& 

Teniente D. Anfiloquio González 
Gál'-cía, ,antigü8crad de 12 de diciem
bre de 1962. 

.ti/. l1artl:r de 1 (le marzo rlr, ~OOg 
, f 

Tan1,ente D. Valentín 'Gat'ci-I;\ Salina
,ro, ant1güed:a-d ·d~ '22 de feb.rel"O 
de 1003. 

A partir de 1 d.e mayo .de~963 

Tente<nte b:On.orifico D. MatuU\!l'l Ona,;. 
<10 ,F-errnánd'ez, -antigÜ!ed'8ld· de 1:¡,.Jd,e 
abril 4e 1963." . \. 
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, .4. partir ~ de. 1 de jumo de. 1963 
,1 

Teniente D. Marcelino Jiménez. Gon
z~ílez,antigüedad de 20 de mayo 
de 1963. 

Brigada D. Leopoltio Garcia Gonzá·· 
lez, 'antigüedad de 2.7 de m.ayÚ'de 1963. 

A llarti:r de 1, de juli () de 1963 

25 de jUlio d~ 1963 D. O . .p.úm. 166 

r.rafo 1.<> doel,artiml1o 4.0 de la Ley'doe i RIO OFICIAL núm.,296), debiendo per-
00 de diciembre de 1958. (D. O.' nú- cibir sus devengos p<}1' .lJl. Pagaduría.. 
mero 296), debiendo percibir sus de- Militar de Haberes de 33arcel<1na.. 
vengos ll<lr las Pagadurías o Subpaga- :Madrid, 23 d~ julio de 1963. 
durías 'Militares de Haberes que' se ' t 

indi-can, \ El Ministro del Aire, 
Oabo de Infantúrí.a D. Vidal Calvo encargado del ~spaChO. 

Sala.zar; 'por la. de Valladolid. LA CAL tE 
Otro, D. Manuel Dra;¡; Pino, por la 

de 'Santa Cru;¡; de' Tenerife. '. ' ------.,.._-------'-
Teniente D. Demetrio Cubero Ma- Soldado de lnfa:Q.tena. D. Miguel 

cíás, .antigüedad de 25 de juniO LÓ1!ez :del Hío, por la deCádiz. 
, 

(ensej. Supremo 
de Justicia. Militar 

de 1963. . otro~ D. Manuel Gonzálei González, 
Otro,'D. Santos Aparicio Merino, IDl.- po'!:' la .qe Sevilla. \ 

tigu:edad de 24 de junio (le 1963. .otro, D. Aíanasio Paladas pelgado, 
• Otro, D. Emilio González 'Vázque7, por 'la de Cáceres. . 

antigüedad de 27 de ,junio de 1963. otro, D. Florentino Gonz¡Uez Rodn-
'Otro, 'D. Antonio Luzón Lnzón, an- guez, pOJ;, la de Valladolid. 

tigüedad de 17 de junio -de 1963. ,Legiónretio 'J). Manuel Tufias· Rey, 
otro,D. Francisco Yera Martín, an- por la de Las Palmas de Gran .Cana-

tigüedad de 20 de junio de 1963. rias. ' 
- Otro, D. José Manrique F·eijoo. an- Dama. dOfia. Ros~rio lArgüelIes Pra- ~Pensión de Cruz ·de San Herme .. 
ti~t~a~, ~~lf~~:; ~~~!~i:~~~n. ~n .. d~~~~d~\:~~;~t~· de 1963. -' negildq 
tigüedad doe 2 de junio de 1963. . Este. Consejo Supremo, en armonía 
Teni~nt-ehonorífico D.1 iFraneis,co El Ministro del Aire, con la dispuesto en el, articulo 30." de 

'Domfnguez Aoeitero. antigüedad 16 ellcargado del J)éspacho, la Orden de la Presidencia del ao. 
de junio \de 1965. • " L A CAL LE bierl1C> de fecha 16 de febrero ds ~~.: 
",Otro, D. Pooro de Castro González, (<<B. O. del Estado» núm. 47) y_ en 
antigüedad de 23 de juniO de 1963. virtud <le las facultades que la. con-

·Q.tro, D. Nlcano"r \Rodríguez Rodi- Ciere la. Ley de 13 de enero <le 1904. se 
lla, 'antigüe<lad de 2() de junio.de 1963. Se concede el ingreso .en -el Sene- ha. servf,d9 conceder al oficial moro 

.Brigada. D. Miguel Castillo Gálvez, mérito Cuerpo de -Mutilados, -con la. de prime.ra. transferl,do a las Fuerzas 
antigüedad ele ao de junio <le 1963. clasificación dí! .Mutilad-o permanen- Armadas Healas'Marrpquíes, Sidl. Mo.. 

Otro, D. Máximo r~edesma. Ríos, 60n ti! en aebo de servicio», al personá.ll'e- hame-d Sen Hamed Znragualdl, el re.-
tigüe-dard d,e 11 de junIo de 1963. laciona<l-o a. continuación, como como lief y abono ruera de mas de. la peno 

Otl'-o, D. Manuel Sal'rientos IUvas. prUlHlido (lIt el párrafo, 2." (~el articu- slón anexa a la ·Cruz de San Herma.. 
an~igi\elia.d de' 28 de junio de 1003.' lo 4.0 ·de la Ley de 26 ele di<llambl'e de negildo' quo el mismo tiene conced.i. 

Otro, D. Enrique Sanz d,e Lueas. 1006 (D. O. núm. 200), debiendo perd- da, la cual le será- abonada por la 
tl.Jll.tigiiedad de 17 de junio de 1003. bir sus ,dev·engos por las Subpaga.du- PagaduríaCe-ntral de' .l\IIutUados y 

Irías M1l1tal'es de Haberes que se indi·· Pensionistas Marroquíes de Tetuán, 
,1 partir de 1 de agosto ele 1003 can. desde 1 de ,marzo .de 1968, en que dejó 

i.SOldado de Art1l1eria D. ,Pedro B,e.. de percibirla en el Ejército, ha~ta&l 
T·eniente D. Mateo Jimónez Gu.el".l'las. carra.· R-o-IDero, po'r la doe iBadajo",. 30 de septiem,br.& del mismOo atio, a 

antigüedad de 13 de juliQ :de 1963. .Obrero m'llitarizado D. Agustín.S<an razl'm de 200 pesetas mensuales. y a. 
Maddd, 23 de juliod,e 1963. Noroerto ViUalmanzo, por la ,de ,Sa]¡a.. partir ·de. 1 de octubre. de. 1956, a 

manca. ruz6n de :roO pese.tas, también men.· 

'. 
El Ministro del Aire, 

encarga~o del DespaCho, 
LACALLE 

Illgr~8os . , 
So -concede 'el in.greso en 'el Bene

m6rito Cuerpo ·de ,Mutilado<s,oon 18. 
c'la~ifiC'!Wión de ... CabalJ.ero mutilado 
permanente de guerr.a por la. ~,atrla», 
al s.argento (I·e Intant¡!ria, en situación 
deUcenci8Jdo D. Eduartlo. Gastar.di 
Perm:at1:e, ,como ,comprendido en ,el 
p'árr.afo 1.0 ,del -artf.cuio 4,0 de la. Ley 
de l/l6 de dicLembr·edf! 1008 (D. O. nú
m-ero 200), debiendo pe.rcibil' sus de
vengos por ro. Subpaga,duria Militar 
de ,H·o.hores dIJ CMlz. 
, M>rod1'1:cl, 23d·e julio ·de 1003, -, 

l:íll Ministro del AIre, 
cn!l!\l'¡tttdo dClllespacho, 

LACAr.tE 

I 

,S'O .fJOu(\o(j,e d ingrPHO. on tll nenia
m.ól'ito ICnol'po .we Mnttlo,(los, -COn la. 
ola¡¡ltloación de «Cab.alJ.ol'o mutUa-do 

. perma.nente·de ªuer)~a. por ~'a. J?8Jtrla», 
al! personal relacionado acou:tlnua. 
ctón,con).'o. compr~rlJdido en el púo 

Madrid, 23 de julio, de 1963.' suale.~, p,o,r aplicación de la Ley de 
26 de' ,diqiembre ·de ;1958 (<<B. O. del \ .', El Ministro del Aire\ 

encargadó del Despacho, 
[,ACALLE 

Estado' núm. 3.11). " 
MElidrid, 16 ·de juU-o de 1963.-~El ~on~ 

trallllirante; Secretario, P . .s., el Co·ro
neJ: Vicesecretario, I/U~s Mema GÓmez •. 

Causa., b<aja .c-omo mutilado ;perma· __ 
nenteen a·cto 'de servicio Y' alta como. f 

<40aballeTo mutilado permanente .de .PERSONAL CIVIL MA'RRO-
gua.rra.· po,!, la p.atrl:a», el so,1da"do' d1e ' QUI 
Infantaria D. Manuel Alvarez Roliri· \ 
guez, por haUa;rse ·compre.ndido ·en 'el 
párrafo 1.<> ·del anümlo 4.° ·lie la Ley 
de 26 eJe diciembre de 1955 (D. O. nú
mero 2.96)~ deb,iendo perCibir sus d-e
VOllg'Ül> .por la. misma pa..ga<luría Mi
l:tt<al' -de Haberes que a.ctualmente J.08 
percibe. 

'Mt¡,dri<l, 23 de julio de 1068, 

El Ministro elel Alre, 
ol'lCarQ:ado del D&lIvacho, 

fJ k I!. A f, L E 

Indemnizaciones ,.' 
Excmo·. Sr.:' Este Conaejo Supremo. 

en virtud de las~· facultades que le 
cdnfieren las .Leyes !le 13 de. enero 
de 1904 y 5 de' septiembre de 1900 
(ID. O. numo 1, .anexo) ha. declarado 
c.·on ·dei'eeho. a indemnización al per
sonal marr.o.qu1 compre'ndido en la 
't1111da reJ.,ación, que do. 'principio, con 
<\.lch·e, Bentz Elhu",oine y termln.a con 
Ma.imu·nda. 1:Sent7. Mo·hl\m,ed Matalal, 
,(luyas ih.a¡bel.'f!S s,~ le satlsfarán por 
una sola vez y con arrn¡,rlo· a lo. Le

"qls'laclón Mtl~ulrnana. 
$l,o ,(l(')n(J·~d(1 '0·1 1ng¡'OAO 0n la «S(~,c· . 1.,.0. que tengo 01 hon·ol' de par1.1cip.ar 

c1(¡n !l,o lnútilos l)U.l'U. líl Servic1p», (In- '" V. E. pal7'1l AU co,nochntento y &fee. 
IHlnd1(lol;:¡te de la Dll'·ncclón Ch'm>l.ral d.e tOI>. 
Mutna:dos,~l gúal'dio, .cIvil D. Jo~é Dios guarcle .a V. E, muchos a.tios, 
Cl1mpnzl1no 'QuljlJ¡dn., POl' b.aU!11'sc !\<Iadl'id, 27 de jun~o de 10ílS'.-'El Gon-
cÓmpl'CXl-dldO en 1(')1 artículo la de la tH.l:mlrante Secretario·, ManueL A.ntón 
Ley de 26 de dIciembre de 1958 (DIA. Rozas. ' 

-
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Parentesco 

NOM~!tES DE LOS Th"TERESA.D08 coa los 
causantes 

ItELACJON QUE SE CITA 

CLASIDS y? NO.MJil'Rl!:S 

DE LOS CAUSAI>.'TES 
pagaduría 

Militar 
, -

Doña. Aioba Bení:;:; EIhooeine .. _ ... Viuda .. ": .... Gr. Tiradores lini 
~ número 1... .......... Srurgento moro D," Mohamed' el Haeh 

Doña. SitIa Beniz 'eh a m a Said 
. Me2lquini, núm. 3.263 ... •.. ... ... ... P. C. P. ... 

t\-hnurk .. , 0'- .......... oo .0" ••• '" Viuda ... ..< Gr. R. l. T.&tuá.n. 1 Cabe 1.Ó moro Abdel Laeh Hossain 
Serrari, núm. 2.575 ........ , o" o" ••• P. C. P ... . 

Doña Aicha Mohamed Ben AMel _ 
LacIl '" .... o;. '" ••• oo ........ ,. ••• Viuda. ... ... - - Ex: cabo morO de mar Ilazid Bell Mo-

tllamoo. Ben AMi!, núm.. 50.56cl ...... P. C. P .... 

~-

Doña Fátima :Hoha-Madi Alluch... Viuda •.. Gr. R. 1. 0 Melilla. 2. ,Cáho moro AhmedMáIlamed Said, 
número 20.213 ...... '" oo ............. P. C. P .. .. 

Doña. Halina Bentz Salah 'Ben Mo-
hamtÍd (Sargninia) oo. o.. ... '" ... Viuda Gr. Tiradtrres 1!ni , 

número 1.. ........ -Cabo moro Aomar Bentz Regragui, 
número 2.033 •.•..... : .. , ...... '" :.. P. C. P. .., 

Doña. Fatma Bentz Mohamed Mi-
mún .. : ...... o" ... oo' ., ........ " Viuda 

D{)-Jla. FatIna Bentz liohamed Ben 
Abdel4,ach mad Settut ...... ". Viuda "0 o" \G1". R. l. Melilla 2. 'Cabo moro Sid Bék Rey Sen Kaddur, .' 

~ número 3.055 .oo .... ', '" ........ , ." P. C. P .. .. 
DQ.ña. Maimnnda Bentz Mohamoo 

lV1éta1~ •.• ~ ••• .,. .., •• : ••• .., :.. "'1 VIuda :,p 

OBSERVACIONES 

1~ Se les nace e! presente se1iale.
miento, pensión vitalicia anual, que 
percibirá. mientrasconsel,"V-e--la aptitu.:1' 
l-egal desde -1 de tu1i~ de 1959, con 

'. 

.... Gr: 'it. l. Cauta. 30 cabo moro Hamedi Ben: Ohmb Bsn 
Mohamedi. nmn. 16.500 ••• ,., ...... P. C. P .... 

anreglo a. la.·Legisláción Musulmana -" . 2, Se les hace la presente inde:mril. 
por haber fallecido el cauSante en zaciónque percibirán" po'r una. 50,1a 
accidente fortuito estando de servicio vez y por partes iguales la viuda. ,del 
-y 'por 'hallarse comprendida. la. inte- eausante y la huérfana. elel a.nte,ri<l'l' 
l'esa,qa ~n la Ley que se cita en la re- matrimonio llamada Mahayuba Benz 
lación, Aomar,con arreglo a la Legislación 

A dedúólr Indemni· Veyes zaci6n por prima o Reglamentos al servicio que se les aplica - . -Pesetas Peestas . 
J 

16.500,.00 

Ley de, 4 de 
mayo de 1948 
«13. O. E.» nú-
mero :!;l6) Y 
Orden' de. 8 
de julio del 

5.000,00 
mismo afta 
(D. O. 153) • 

... 

1.750,00 

, Artículo 1,' de , la Ley 300 7-59 
(<<13. O. E.» 
n,' 183). 

. .... 

5.000,00 

~ 

1.6.500,00 

HI.500,OO 

1.ey' de 4 de 
mayo de 1948 
dí. O. E.» nú-

5.000,00 
mero 126) Y 
Orden de 8 
de julio -del 
mismo año 
(D. O. 153). 

. 11.000,00 5.000,00 .. 

.. 11.000,00 5.000,00 

Musulmana y po'!' la P.a.gadul"i·a Oen
tral de P,eillsi<mes. 

'Madrid, 27 de. junio 'de.1963.-iEl Con
tralmil'antéSecretario'; Mr¡,nuel, .Antón 
Rozas. 
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25 de .. julio :tie 1963 D. O. núm. 166 

SECCION' DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA DE ADQUISICIONES Y E:s"AJE- Pliegos de proposiciones v model<l 
NACIo..~ES DE LA 9.' REGION MII·~:rAR de proposición en el Establecimiento 

Expediente 19-Aj68 cItado y Se~retaría esta Junta.;. car
go por el lmp&rte este- anunCIO· a. 

A las once horas ,del dÍ& 11 de ag<lsto 'cuenta de los adjudicatarios. 
de. 1963 se reunirá.. est~ Junta en el Granada. 2-2 de julio de 1963. 

'" Salón de Actusdela misma. &obier-
no Militar. para p~ocedeT a. adquirir ~úm. 746. (Urgent~.) 
por subasta pública, m"gente, cebadª, 

P.1-1 

hasta seiscientas mil (&OOJlOO) pesetas, 
cQn destinQ al AlmaGén Regional de 
Intendencia de Granada. 

Pre-cio límite, t'eservado. 
Las proposiciones, en quintuplica

do ejemplar, con póliza de seis pese
tas la original, se entJ:egatán €on' su
bre cerra:do-lacrado, dirigidoal.exce
lentísimo señor General Presidente. ' 
. Casa dos praposiciunes igualés, se 
licita.rá por pujas a la llana. . 

De convenir al Servicio, la. Junta 
podrá aRlpliar la.s ofertas <le· adjudi
cación pravisional. 

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DE PALENCIA 

i Expediente núm. 4j68 

Admítense ofertas de elaboración de 
pan para la guarnición de la plaza dé 
Palencia, hasta las doce horas del día 
20 de agosto próxima, . , 

Inf<ll'me sobre preCio límite, .con di
c!<lnes técnicas y l~ales, a disposi-

, 
ción ofertantes esta. Junta, sita. Go
bierno Militar. 

Palencia., 22 de julio de-1963. 

}i;úm.7M P.1-1 

TA~LER Y cE..~TRO ELEarROTlilCNIOO 
DE INGENIEROS 

A las dooe ,horas del día 22 del 1>1'6-
ximo mes de agosto se: celebrará e.n 
este, Centro un concurso para. la ad
quisic~ón de 11 motores a ga.solina de 
25 a. 30 HP. 

Los pliegos de con<liciQnes técnico:
legales en la Jefatura del Detall. 

Madrid, 22 da. j~io de 1963. 

Núm. 745 P.1-1 

Se r&Cuerda la Obligatoriedad de publicarse en este DIARIO OFICIAL cuantos anuncios hayan • JUMtt9 • e 

lefoot,o por los Cuerpos, Centr09 y Depetdenoias milita res, oon im~ependenllia de los qU& publican ófI.. otra.f 
. !' revistas ofioiales, as! oomo on la Prensa oacienal. 

REGtAMENTOS, FOUETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE P AltA SU VENTA. 
- SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFIClkL" 

_.'.~"'."IIJllT!Jo" ___ 'PI"''''_If'''~'''' 1M - ..... ~ ......... - ........ '"' ............... _ ...................... _ ........ - ................ "'I.,...~_ ........ ----------------""""lt 
B,SCALAF.ON DB OFICIALBS GBNBRALBS y ASIMILADOS 

Se halla. a la venta. en estEr DrARIO O:FICIAL, al precio de 8,00 pesetas ejemplar, má.s 
gastos de franqueo, el Escalafón de Oficiales Generales y asimilados de, fecha 1 de julio 
de 1963. . 

Ma.drid, julio de 1963. 
LA. DIRECCION 

'" ........................... ~" ................... ~ ... III" ....... ~~ __ -------------------'!"""-_ .... 
, . 
~8~~.....-__ ........ -.............. • ..................... ~ ............. • ..... ~ ........... -. ....... . , ' 

(Irl.ra Militar ~. I~ •• II~·I~ 
I . 

Se p'on~ en ooltocimiEfllto de todo el ,perl\!ollal de este Ejército, que se tIDcuentra a. la 'Vent~ 
en este DU:RIO OnCIAL, al precio de cinco pesetas ejempla.r, más gasto¡¡¡ de franqueo, folleto 
oontenielld(\ nuevas normas, modelos y cua.ntos requisitos son necesarios para el uso da la. Oa.r~ 
ter~ Militar de Identidad, TarjErua y Talona.rio de vales, a.probados por Ordenes de 1, 2, 4: Y 1) de 
febrero de 10G8 (D. O. núm. So). 

Ma.drid, febrero ele 1 nas. LA DIRECdION' . ' 

IMPRENTA DEL .DIARIO OFICXAL DEL Muummo DEL' E1tl'lCITO,. 
Palacio de Bu¡'mavlsta. Alcal!'i, fll. Madrid 1.-. 
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